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Secretaría. Montería, 15 de marzo de 2021. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 15 de marzo de 2021 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el 
término de tres (03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                      
 

 

 

 

 321 850 1539 

 304 356 5590 
 Cl. 22 #8b-17 Montería - Córdoba 

 E-mail: manuel.abogado89@hotmail.com 

Señor 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

E.   S.    D.  

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: Leidis Diana Peinado Cogollo 

Demandado: 

Radicado:  

 

Mario Luis Berrio Hernández 

2020-108 

MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, mayor de edad y de esta ciudad, abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.067.881.092 y tarjeta profesional 

No. 222.808 del C.S.J., actuando en calidad de Defensor Público de la señora LEIDIS DIANA 

PEINADO COGOLLO, por medio del presente escrito de manera respetuosa  me dirijo ante 

su despacho, dentro del término de ley, a fin de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, contra 

el auto de fecha 18 de febrero de 2021, notificado por estado del 19 de febrero de 2021.  

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

El auto de fecha 18 de febrero de 2021 es susceptible del recurso de reposición según lo 

indicado en el artículo 318 del CGP, que señala que “[s]alvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez…”.  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

1. Antecedentes 

En providencia de fecha 08 de septiembre de 2020, el juzgado resolvió librar mandamiento 

de pago dentro del proceso de la referencia. Seguidamente, mediante escrito de fecha 27 

de noviembre de 2020, se allegó al despacho mediante canal digital, constancia de 

entrega de la notificación personal del auto que libra mandamiento de pago enviada al 

señor MARIO LUIS BERRIO HERNÁNDEZ, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto-Ley 806 de 2020, a través del servicio postal autorizado, con la respectiva copia de 

la comunicación sellada y cotejada por la empresa de correo certificado. 

 

Mediante escritos de fecha 15 de diciembre de 2020, 21 de enero y 17 de febrero de 2021, 

se solicitó al juzgado se sirva seguir adelante la ejecución, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, manifestando ser procedente dicha 

solicitud, como quiera que el demandado MARIO LUIS BERRIO HERNÁNDEZ se encuentra 

notificado. 

 

2. Auto recurrido 

Mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, el juzgado resolvió despachar 

desfavorablemente las solicitudes antes mencionadas, indicando que solo hay constancia 

de envío de la comunicación para notificación personal y no así de la notificación por aviso, 

tal como lo dispone el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

3. Argumentos del recurso  

Una vez admitida la demanda el día 08 de septiembre de 2020, en el caso que nos ocupa,  

se procedió a realizar la notificación al demandado con fundamento en Decreto Ley 806 
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de 2020, pues, la vigencia de este decreto es inmediata y rige en los procesos en curso; sin 

dejar de lado que, el auto que libró mandamiento de pago se profirió en vigencia del 

mencionado decreto. De esta manera, la carga procesal correspondiente a la notificación 

al demandado, se rige con apego a lo establecido en el DL 806/2020 y no a lo dispuesto en 

el Código General del Proceso. 

 

Artículo 8° DL 806/2020: “Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 

la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 

(Subrayado fuera del texto) 

 

El procedimiento antes citado se cumplió completamente en el caso, pues, como la norma 

que rige el tema de notificaciones es el Decreto Ley 806 de 2020, la accionante no podía 

acudir a las reglas generales que establece el Código General del proceso, porque al 

tratarse de un decreto legislativo, sus disposiciones son de orden público, y por ende, de 

obligatorio cumplimiento.  

 

Las normas que rigen la notificación por aviso son incompatibles con la atención virtual 

implementada por la rama judicial. No se pueden mezclar las reglas del Decreto Ley 806 de 

2020 con las del Código General del Proceso en lo concerniente al tema de notificaciones. 

O se aplica una o la otra. El aviso, según lo establecido en el artículo 292 del CGP, implica 

simplemente el envío del auto admisorio de la demanda (no de la demanda y sus anexos); 

luego, el demandado tendría que acudir al juzgado a retirar el traslado, lo que iría en 

contravía a las medidas adoptadas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica. 

 

Aunado a lo anterior, nos encontramos frente a un proceso en el cual la parte demandante  

ha solicitado al juzgado se conceda el beneficio de amparo de pobreza, el cual se allegó 

en escrito separado con la presentación de la demanda, bajo gravedad de juramento y 

en los términos y condiciones establecidos en los artículos 151 y 152 del CGP. Sin embargo, 

a pesar de las solicitudes de realizadas en fecha 18 de septiembre, 08 y 26 de octubre de 
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2020, el despacho ha omitido el pronunciamiento respecto de dicha solicitud de amparo 

de pobreza, siendo ello indispensable para que el suscrito defensor público pueda ejercer 

la representación judicial de la accionante dentro de este proceso, pues, según circular 

020 de 2006 emanada de la Defensoría del Pueblo, el servicio de defensoría pública en el 

área civil y de familia se prestará solo a las personas a quienes se les conceda ese beneficio 

legal. 

 

No obstante, aun cuando a la fecha a la señora LEIDIS DIANA PEINADO COGOLLO, no se le 

ha concedido el amparo de pobreza solicitado, debe tenerse en cuenta que se encuentra 

representada por defensor público designado por la Defensoría del Pueblo, por su 

imposibilidad económica de contratar los servicios de un abogado convencional, todo lo 

cual, es indicativo que someterla a un nuevo gasto por concepto de notificaciones es 

desproporcionado.  

PETICIÓN 

PRIMERO: Sírvase REPONER el auto adiado 18 de febrero de 2021, notificado en estado del 

19 de febrero de 2021, mediante el cual se resolvió despachar desfavorablemente la 

solicitudes realizadas por el suscrito a fin de que se ordene seguir adelante la ejecución, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, sírvase seguir adelante la ejecución, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

ANEXOS 

 Constancia de entrega de la notificación personal del auto que libra mandamiento 

de pago enviada al señor MARIO LUIS BERRIO HERNÁNDEZ, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto-Ley 806 de 2020, a través del servicio postal 

autorizado, con la respectiva copia de la comunicación sellada y cotejada por la 

empresa de correo certificado.  

 

De usted, 

 

 

                      
MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA  

C.C. No 1.067.881.092 de Montería 

T.P. 222.808 del C.S.J. 
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